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Recursos Humanos

BUrN, 1 0 0cT'2018

DECRETO ALC. NO 2u s{ tvrsros: Lo dispuesto en los Ads. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 19BB

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2016, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya,

en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Munic¡pa¡idad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones especificas en

materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Ventanllla Única", a cargo de Alcaldía,

Decreto ALC N" 39t3 (2917212017).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignac¡ón Presupuestaria 275.2L.04.004, Prestación de Servicios Comunitarios CC -
25.07.42 - Munic¡pio a tu servic¡o.

4.- El Memo N" 67212078, enviado por la D¡rectora de Administración y Finanzas, en atención a la
d¡spon¡bil¡dad presupuestaria para la contratación a honorarios mes a mes, considerando que SECPLA realizar

Modificación presupuestar¡a.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios de
Atención de Público en Oficina de Orientación, en el marco del Programa denominado Ventanilla Única, según
el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Victoria Carolina González Guajardo ou09l20t8 3V10/2018

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o V" B'del Señor Alcalde.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de Alcaldía, sin que esto implique una relación de subordinación
o dependencia respecto a esta Municipalidad.

mpútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 275.27.04.004 Prestación de Servicios
Comun

G

- 25.02.42 Municipio a tu servicio

A GORMAZ
RETARI MUNICIPAL

Secretaria lvlunicipal

ANOTESE, CO14UNIQUESE Y ARCH]VESE.
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